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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICA 'A 

resiente el enado, 
iu ad. 

eñor rre idente: 

Ciudad~ ji_l , 
istrito e anto 

24 de fe rero 

e o a bien someter la ap baci6 

el on reso, por el di no con ucto e esa ta e 

ra, el anexo proyecto de ley que modifica la ey .. o. 

1422, del 23 den vimbre de 1937, so re a aci n ci-

e e, en vil y comercia, ú icamente en el ent_d 

todas as partes en que dicha Ley ice ecretaría 

stado de lo nter · or, olicía, uerra y _.ari a , se 

lea 'ecretaría e sta o de omunicaciones . 

l nrop6sito de este proyecto de ley 

se limita a poner la ey o. 1422, ya citada, en ccn­

cor ncia literal con la ey de ecretarías de= ta 

vi ente , se ún la cual el despac o de los as os a -

ministra ivos relacionados con la aviaci6n civil Y co­

merc·a1 correspon e ahora a la Secretaría de= ta o e 

vomunicaciones , en vez de a la ecretaría de= tado 

e esoro y omercio , adon e tales asuntos f ro, a 

u ez , ransferidos de la ~ecretaría de =S a de _o 
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Interior, Policía, Guerra y Marina, que primitiva­

mente tenía a su cargo el despacho de dichos asun­

tos. 
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SE-NADO 
RE ÚB ICA [")M NIC ,_NA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMlNICANA 

#l!JL¡ O 

Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Tmjil.lo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de marzo de 1941.. 

Presidente del Hon. Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente; 

Tengo el gusto de acu arle recibo de su 
atento oficio Núm. 1173, fechado en 19 de los corrientes, 
remisorio del proyecto de ley que modifica la Ley o.1422, 
del 23 de noviembre de 1937, sobre aviación civil y comer­
cial, Únicamente en el sentido de que, en todas las partes 
en que éicha Ley dice ttseoretaría de stado del.o Interior, 
Policía, Guerra y arina", se lea 'Secretaría de Estado de 
Comu.nioacionestt; y me place participar a usted que dicho 
proyecto de ley ha sido apm bado por la Cámara que me hon­
ro en presidir, y remitido e.l Poder Ejecutivo para los fi­
nes constitucionales. 

mam/ jg 

saludo a usted muy 

A.belardo R. Nanita, / 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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SENADO 
REPUB ICA 1)0MINIC A"I,_ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBL I CA 

Art . .- y ... l novi bre 
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EL COUG Sú NACIOLU. 
Et- } Oi.vil3~ DE LA REPtJBL C.a 

1.1~ LA t->IGUI · 1 = L::JY: 

.Art. 1.- e modifica la Ley o.1422, del 23 ~e 

noviembre de 193?, en el sentido de q~e, en todas las 

partes en que dicha Ley dice" ecretaría de .:.:.ostado de 

lo Interior, olicía,Guerra y ¡arina", se lea" ecre­

taría de stado de Comunicaciones" ...... n consec ..... encia, el 

despacho de todos los asuntos administrativos relacio­

nados con la aviación civil y comercial, corresponderá 

la ~ecretaríu de ~stado de Cohlunicaciones, e la ual 

se ins alará el e ociado de ' viaciÓ~ L~ il y omercial 

previsto por la Ley Fo.1422, ya citada. 

Art. 2.- La Comisi6n de Aeronáutica prevista por 

la misma Ley se compondrá de tres ·embros esig aaos 

SENADO 
'lEPl L CA [)UM NIC.A A 

,tJO el der ~jecutivo, seleccionados respectivamente de 

entre el Cuerpo de Aviaci6n del •jército, el personal 

de la ~ecretaría de ..... stado de lo Interior y Policía Y el 

personal de la ecretaría de sta o e Gvwunicaciones. 

. . . . . . . . 
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